
  

 

 
G/TBT/N/JPN/690/Add.1 

20 de mayo de 2021 

(21-4239) Página: 1/2 

Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio Original: inglés 

 

  

NOTIFICACIÓN 

Addendum 

La siguiente comunicación, de fecha 19 de mayo de 2021, se distribuye a petición de la delegación 

del Japón. 
 

_______________ 
 
 

Título: Revisions of the Ministerial Ordinance and the Notification of the Ministry of Economy, Trade 
and Industry (METI) under the Act on the Rational Use of Energy (Revisiones de la Orden Ministerial 
y la Notificación del Ministerio de Economía, Comercio e Industria (METI) en virtud de la Ley de 
Utilización Racional de la Energía). 
 

Motivo del addendum: 

[ ] Modificación del plazo para presentar observaciones - fecha: 

[ ] Adopción de la medida notificada - fecha: 

[X] Publicación de la medida notificada - fecha: 14 de mayo de 2021 

[X] Entrada en vigor de la medida notificada - fecha: 14 de mayo de 2021 

[ ] Indicación de dónde se puede obtener el texto de la medida definitiva1: 

[ ] Retiro o derogación de la medida notificada - fecha: 

Signatura pertinente, en el caso de que se vuelva a notificar la medida: 

[ ] Modificación del contenido o del ámbito de aplicación de la medida notificada e indicación 

de dónde se puede obtener el texto1: 

Nuevo plazo para presentar observaciones (si procede): 

[ ] Publicación de documentos interpretativos e indicación de dónde se puede obtener el 
texto1: 

[ ] Otro motivo: 

 

Descripción: Ley de Utilización Racional de la Energía 

El 14 de mayo de 2021 se publicaron Revisiones de la Orden Ministerial relativa a la Ley y la 

Notificación del Ministerio de Economía, Comercio e Industria (METI) con respecto a las normas de 
eficiencia energética de los televisores. Las revisiones notificadas entraron en vigor el 14 de mayo 
de 2021. 

Se regulan las normas de eficiencia energética para el ejercicio fiscal 2026 y el método de 
determinación, entre otros aspectos. 

 
1 Entre otras cosas, puede aportarse la dirección de un sitio web, un anexo en pdf u otra información 

que indique dónde se puede obtener el texto de la medida definitiva/modificada y/o documentos 
interpretativos. 
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El texto de las revisiones está disponible, en japonés, en los sitios web siguientes: 

- la Orden Ministerial 

https://www.enecho.meti.go.jp/category/saving_and_new/saving/ninushi/pdf/shourei.pdf 

https://elaws.e-
gov.go.jp/search/elawsSearch/elaws_search/lsg0500/detail?lawId=354M50000400074 (to be 
updated) 

- la Notificación del Ministerio de Economía, Comercio e Industria (METI) 

https://www.enecho.meti.go.jp/category/saving_and_new/saving/enterprise/equipment/pdf/04_tv
.pdf 

__________ 
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